
JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

LP-INE-JLE-VER-003/2023 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

• ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE DIFUSIÓN PARA LOS MÓDULOS 
DE ATENCIÓN CIUDADANA COMO PARTE DE LA CAMPAÑA DE 
ACTUALIZACIÓN PERMANENTE 2023 Y CAMPAÑA ANUAL 
INTENSA 2023-2024. 

ACTA DE FALLO 

FECHA: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023 



. INE 
Instituto Nacional Electo.-al 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA 
VERACRUZ 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JLE-VER-
003/2023, MATERIAL DE DIFUSIÓN PARA LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA COMO 
PARTE DE LA CAMPAÑA DE ACTUALIZACIÓN PERMANENTE 2023 Y CAMPAÑA ANUAL 
INTENSA 2023-2024. 

De manera presencial se lleva a cabo la emisión del fallo de la Licitación Pública 

Nacional Presencial No. LP-INE-JLE-VER-003/2023, para tratar los asuntos del 

siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Emisión del fallo. 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 
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Instituto Nacional Elector-al 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA 
VERACRUZ 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JLE-VER-
003/2023, MATERIAL DE DIFUSIÓN PARA LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA COMO 
PARTE DE LA CAMPAÑA DE ACTUALIZACIÓN PERMANENTE 2023 Y CAMPAÑA ANUAL 
INTENSA 2023-2024. 

DECLARATORIA OFICIAL 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria 

de esta licitación, el suscrito C.P. Arturo Ortiz Gómez, en mi carácter de Coordinador 

Administrativo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado 

de Veracruz, siendo las 11:05 horas del día 15 de septiembre de 2023, declaro 

formalmente abiertos los trabajos para iniciar el acto de emisión del fallo de la Licitación 

Pública Nacional Presencial No. LP-INE-JLE-VER-003/2023, convocada para la 

adquisición de: MATERIAL DE DIFUSIÓN PARA LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN 

CIUDADANA COMO PARTE DE LA CAMPAÑA DE ACTUALIZACIÓN 

PERMANENTE 2023 Y CAMPAÑA ANUAL INTENSA 2023-2024. 
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♦INE 
Instituto Nacional Electoral 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA 
VERACRUZ 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JLE-VER-
003/2023, MATERIAL DE DIFUSIÓN PARA LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA COMO 
PARTE DE LA CAMPAÑA DE ACTUALIZACIÓN PERMANENTE 2023 Y CAMPAÑA ANUAL 
INTENSA 2023-2024. 

ACTA 

En observancia al primer punto del orden del día, siendo las 11 :05 horas del día 
15 de septiembre de 2023, se dio inicio con la declaratoria oficial del acto de 
emisión del fallo en la Sala de Sesiones de la Junta Local Ejecutiva, se continuó con 
el desarrollo del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios vigente (en lo sucesivo el 
REGLAMENTO). Se convocó de manera electrónica a los servidores públicos, en 
el día y hora previstos para llevar a cabo el presente acto, conforme a lo señalado 
en el numeral 6.3 de la convocatoria de la licitación indicada al rubro. ------------------

De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Servicios del Instituto Federal Electoral (en lo sucesivo, las POBALINES), mismas 
que se encuentran vigentes en términos de lo dispuesto en el artículo Sexto 
Transitorio del Decreto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, 
este acto fue presidido por el C.P. Arturo Ortiz Gómez, Coordinador Administrativo 
adscrito a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 
Vera cruz.-------------------------------------------------------------------------------------------------

Asimismo, con fundamento en el artículo 45 de las "POBALINES", se señala que 
el presente fallo es emitido por el C.P. Arturo Ortiz Gómez, Coordinador 
Administrativo adscrito a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 
la ciudad de Xa lapa, Vera cruz.----------------------------------------------------------------------

De conformidad con el segundo punto del orden del día, se informa que no fue 
recibida ninguna propuesta para su evaluación, por lo con fundamento en el artículo 
86 de las "POBALINES" el procedimiento se declara desierto.-----------------------

A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo 
previsto en los artículos 45 y 46 del "REGLAMENTO", se firma la presente acta, 
sin que la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma, quedando 
de conformidad con lo que en ella se asentó. --------------------------------------------------

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 46 del "REGLAMENTO", 
a partir de esta fecha esta acta estará a su disposición en la página del lnstit to 
Nacional Electoral, en la dirección electrónica http://www. ine.mx/licitaciones/. na 
vez concluida la misma y dentro de los 30 días naturales posteriores, se fijará na 
copia de la misma en los estrados de la Junta Local Ejecutiva en el Estado e 



♦INE 
Instituto Nacional Electoral 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA 
VERACRUZ 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JLE-VER-
003/2023, MATERIAL DE DIFUSIÓN PARA LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA COMO 
PARTE DE LA CAMPAÑA DE ACTUALIZACIÓN PERMANENTE 2023 Y CAMPAÑA ANUAL 
INTENSA 2023-2024. 

Veracruz, sita en Avenida Manuel Ávi la Camacho número 119, Colonia Centro, C.P. 
91000, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, siendo de la exclusiva responsabilidad de 
los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma.--------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación del presente 
procedimiento de contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo del 
conocimiento del Órgano Interno de Control de este Instituto, finalmente, no 
habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado este acto de emisión del fallo 
siendo las 11: 17 horas del mismo día de su inicio.-----------------------------------------------

Por el Instituto Nacional Electoral. 

Nomb Area que 
re resenta 

Junta Local 
Ejecutiva de 

Veracruz 

------------------------------------------ FIN DEL ACTA ---- ---- -------------------------- ----..--. 
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